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ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincial 
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DA 6 | : Repéblica del Ecuador y hoy afa vierne! 

7 | ld ERAS, de ml noves ico OS y, 
¿| ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Notario de| 

9 éste Cantón , comparecen 3 el señor Francisco Burgos 
    

  

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , por sus 
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a] propios derechos ; el señor Luis Alberto Burgos Val- 
sl verde , quien declara Ser ecuatoriano , casado y, e- 

se! jecutivo y domiciliado en esta ciudad , en su Ca=| 

so | lidad de Apoderado General del soñor Farío Burgos 

16 | Chiriboga , según consta del Poder General que se 

15 ecompaña como habilitante ;y, además por Sus  pro= 

se | pios derechos la soñorita Marcela Burgos Valverde, 

19 quien declara ser ecuatoriana > soltera, estudiante 
    

  

  

    

  
      

  

20 y domiciliada en esta ciudad y por sus propios de- 

2 Techos 3 y», la señorita María del Carmen Burgos Vel- 

97 | verde" , quien declara ser ecuatoriana , soltera 

289 estudiante y domiciliada en esta ciudad , por sus 

propios derechos ¿ los comparecientes son mayores 

de edad ,- capaces "pera obligarse y contratar , a 
..bo TT 

05 quienes de conocerlos doy fe +.- Bién instruídos en 

    

    

  

cta escritura pública 4 
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ar Constitución de Compañia y a cuyo otorgamiento concus 
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fren_ con amplia, y entera libertad , para que la 

   

  

    

  

   

      
   

    

    

  

autorice me presentan la minuta que dice así 3 "Se» 
  

| for Notario 3 Sírvase incorporar en el Hegistro de 

  

  

  

  

  

    

  

  

| Escrituras Públicas a su cargo, una de constitución 

¡__ de compañía angnima que se hsce al tenor de las 
| siguientes clifusulas 2 CLAUSUIA- PRIMERA 3 COMPARE 

CIENTES 3 los señores Francisco Burgos Chiriboga ca= 

sado ; Mario Burgos Chiriboga casado representado po 

| el señor Luis Alberto Burgos Valverde» 3 Luis 'Albe - 

to Burgos Valverde casado quien comparece también 
¡IO A 

| por sus propios derechos ¡y las señoritas Marcela     

  

Burgos Valverde soltera ¡y María del “armen Burgo 

. Valverde soltera todos ecuatcrianos mayores de e- 

dad con capacidad legal para contratar y  domicilia. 

dos en esta ciudad de Guayaquil  .- CIAUSUIA SEGUN 
      

3 DECIARACION DE VOLUNTAD 3 Los que comparecen 
  

declaran que es su voluitad la de constituír una 
  

compañia anónima que se regirá por las disposicio- 

nes de la ley de Compañías , Código de Comercio 
  

Código Civil 

  

    

  

   
      
   

  

   

y en general por las Leyes  Ecuato- 
  

rianas que fueren “aplicables y por los presentes 
  

  

estatutos que se detallan a comtinuación . a 

TERCERA 3 ESTATUTOS IB LA COMPANIA " FIMASA FINA 
  

MARINAS S. A. " CAPITULO PRIMERO ¿ DENOMINACION , 

OBJETO , DOMICILIO Y PLAZO ,- ARTICULO PRIMERO 3 IE 

constituye esta sociedad anó- 

mima » ARTICULO SEGUNDO 3: OBJETO .- la compañía que 

  

  

NOMINACION .- Con la denominación de * 
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| tracción , desobe , cría y reproducción 

  

e TICULO CUARTO 

Se const'vuye tendrá “como” objeto dedicarsg, e 

[to ye la cyía en viveros y piscings, 
PAT 
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cies hbioacusticas y- comprendiendo las £ 

  

  

  

  

    

mismas en su primera fase , y en gu 

e . l queción para conorciamia «en el País o 
  

q. ss a a er | pudiendo rata 2% craniiciento de sus fines carac) o»: 
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e Aa f 
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: e by ts Ae 2 oa á su objotivo , celobror contratos de arocineión , 
    

Lc. conforme expresas cCisposiciozes de la Lor de Pe. 
a     

¿ La o” cp meo á ca y Desarrollo Posguilo y Contratos g errondamici 
      

tos y en general. toda clase di actos Y contras 
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Zi tos civiles y, mercantiles e industriplos peralti - 
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dos por la ley y que estén relacionados con gu | 
po actividad e. ARTICULO TERCERO "3 DOMICILIO en TL dos 

| máctato principal de la compenfa ee da ctund de. 
o al pudiendo establecer agencias o sucursales | 

o en otros lugares del País ,y en el extranjero y. 

ra los efectos judiciales o extrajudiciales que 50; 

4 originen de los actos y contratos realizados o kfñ- 
  

  

3 A IA PLAZO AA El op azo_ q | e du mación At.   
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7 5 9 % Mercantil del Cantón Guayaquil 

J unta General. a . ctenteton rod; 0 amanda? a. pase 1 
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Y tringir_ el azo con sujeción a lo dispuesto en. 
¡ 

x 

2 Y la Ley de Compañías CAPITULO SEGUNDO 3 TE 

  

PITAL 3 ARTICULO QUINTO .- El capital es de 0Oui- 

  

dividido en cien “acciones om-    
gir dinarias y nominativas cuyo valores de Cinco M 

    

    

      

Suecres cada una numeradas consecutivamente del cerd 
  

| . cero uno al cien inclusive » los títulos pueden 
  

representar wna o varias acciones que serán firma 
  

das por el Presidente Ejecutivo y el Gerente Geng- 
  

ral de la compañía . ARTICULO SEXTO .- Cada ac- 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

10 _ 

1 ción pagada da' derecho a un voto ; y las no pa 

12 gadas en su totalidad , en proporción a su valo 

15 | -— pagado +. ARTICULO SEPTIMO .- Se considerará propie 

ha] - tario de acciones a quien aparezca Comotalen el LI- 

| bro de acciones y accionistas . ARTICULO OCTAVO, 
16 | Todo accionista puede hacerse representar en las o 

17 tas Uenerales mediante poder notarial o mediante 

10 | _ Simple comunicación dirigida al Presidente Ejecutivo 

19 de la Compañfa' . CAPITULO TERCERO 5 PEL GOBIERNOS 
e ADMINISTRACION Y _ REPRESENTACIÓN LEGAL : TITULO PRI 

a[  -. MERO 3 ARTICUIO. DRYEMO + El gobierno y dirección 

2|[ de la compeñfa lo tendrá la Junta General de Ac- 

2]  .eionistas y estará administrada por el Presidente 

2% MB jecutivo y el Gerente General en las condiciones 

as determinadas en la ley y estos Estatutos .* la re 

2%. presentación legal  , Judicial y Extra judicial la 

> | tenarán el Exssigente Ejecutivo y el Gerente Ge- 

de _gbrendo conjunta o seperadamente . Para com      
 



  

     
   

    

   
     

    

    
   
     

   
   

   
   

    

     

    

  

3 - a SS . 

] prometer a la compañía en UL os y contratos; qué” 
A A A — A a a 

2 obliguen por Cual qui er cantidad ES necesitárán e 
A a A A ar : DT A A A 

3 zación de_la Junta General de áccionistas:i sel 
AAA => — EN , 

_ Présidente es quien reemplazará , indistintamemx, 
  

5|_. “aso de ausencia temporal, falta o renuncia con 

todas las atribuciones y deberes del subrogedo 21 
  

Gerente General o al FPresidente Ejecutivo de la e A A A A e A e A cm 

pañifa con las siguientes limitaciones ¿ Para compro-| 
  

  

'meter a la Compañfa el “Vice iresidente cuando sub- 

al. Gerente General o al Fresidente Ejecutivo 
A A A A a A e a 2 a. a 

10 ] 
  

1 casos de vente , compra o gravar inmuebles 
  

le compañfa necesiterá autorización de la Junta A A A A e A ba ¿ft 

General de Accionistas + PIPULO SEGUNDO 3 DE LA JUN | 

24 
  

  
  

13 | 

TÁ GENERAL DE ACUIONISTAS | : ARTICULO DECIMO .- - La 14 | 
  

15 | Junta General “de Accionistas legalmente convocada 
  

reunida es el grgano supremo de la Compaffa , y 16 

estará formada por los accionistas legalmente  convo- 17 | 

18 cados y reunidos con _ sujeción a la Ley será in 
  

19 talada_ y presidida por el Presidente Ejecutivo o 
  

quien hiciere sus veces y actuará de Secretario el 20 

  

21 Gerente General o quien hiciere sus veces . Las 

22 Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias . e Las 
       

   

    
   

ordinarias se reunirán obligatorianente « en el domici- e 

  

    

0 | lio princi pal de la compañía » por lo menos una 

a! al año en el primer trimestre a previa con 

,| Vocatoria hecha por el Presidente Ejecutivo , el 

" Gerente General o el administrador que hiciere su: 

He
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28 | veces y en los casos previstos por la Ley 

Ccoh- 
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As extraordinarias también se reunirén en el do-     

    

    
   

  

   
      

    

    
   

j 
micilio principal de la compafifa , cuando Sean ex- 
  

  

    

  

  

2, A 

.. . presamente Convocadas para tratar asuntos constantes 

s | en dichas convocatoria y así mismo Serán Cconvoca-_ 

, das por el Presidente ijecutivo , el Gerente Gene=_ 
6 | ral o yor el administrador que hicíere sus veces 
    

ql y_ en los casos previstos en la Ley . Las COM 

vocatorias a Juntas Generales se harán por la pren- 

  

  

  

9 da en uno de los perigdicos de mayor circulación 
  

10 en el domicilio principal de la compañífa y on. í———_ = 

€ ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

ara la reunión con indicación de lugar , día, 
hora y 

  

   

  

objeto de la reunión . Además de lo ex-                

   
   

    

  

     

  

   

presado anteriormente , la Junta General de Accio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A A AY A CUA Venelral de ACCIO= - 

55 nistas se entenderá convocada y válidamente consti- 

16 tufda ' en Cualquier tiempo y lugar dentro del terri- 

19 torio nacional para tratar cualquier asunto > pero- 

18 en todo caso tiene que estar presente la totali-. 

19 dad del capital pagado + Todos los accionistas debe- 

20 rán firmar el Acta bajo pena de nulidad , previa- 

21 mente: aceptando , por unanimidad la celebración 

22 de la Junta General de Accionistas _y muy especia 

23 mente estar de acuerdo con los temas a tratarse . 

24 Juntas Generales totelttarias se hacen de con- 

»s formidad a lo dispuesto en la Ley de Compañfas . 

28 | ARTICULO DECO PRIMIRO ,- En las Juntas Generales   

2 cada acción pagada concede derecho a un voto PS 

28 el quorum de  consti' ón así com el decisorio Se-|  
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+ o” AZ 
1 rá el que lo dis Spone _la Ley” O “ompañt ARA 

2 | TICULO FECIMO SEGUNDO .- Son atribuciond ES e. Jas 8 

s | Juntas Generales de accionistas orense extri dl 

a | dinarias las que le confiere la Ley de al 

5) entre las cuales está la de nombrar al Presilien- 

6 | te Ejecutivo y al Gerente General al Vice Presi- 

7 | -_. dente as com a los Comisarios ». Para la su 

8 | cripción de las nuevas acciones en caso de aumen 

9 E to de capital se preferirá a los accionistas den 

10 | tro del plazo y en la proporción que establece 

1 | la Ley y sólo se admitirá a terceros en la par 

12 | te que no fuese suscrita por los accionistas .- 

13 |: TITULO TERCERO 3 DEL PRESIDENTE EJECUINIVO 3 ARTICU 

14 IO DBRCIMO TERCERO .- El Presidente Ejecutivo a a 

15 | aista o no de la compañía será nombrado por la 

16 | - Junta General y dursrá ¿canoa años en sus funcio- 

17 | Res _, pudiendo ser reeTegido indefinidamente +. AR 

18 | —TICULO DECIMO CUARTO .- Son atribuciones y deberes 

19 | ' del Presidente Ejecutivo 3 a) Presidir las sesio 

20 | mes de Junta General ,b) Suscribir conjuntamente 

21 con el Gerente General los títulos de acción , 0) 

22 | Los deberes y atribuciones determinados en la Ley 

y | y estos estatutos +. TITUIO CUARTO 3 DEL GERENTE 

2 | GENERAL 3 ARTICUID DECIMO QUINTO ,. $1 cerento) 

as | “General accionista o no de la _Compañfa—seránom- 

0 | brádo por la Junta General , durará cinco )años 

37 l en sus fuwiclones pudiendo ser reelegido” Indefinida-| 

81 mente” +. ARTICULO DECIMO SEXTO .- Son atribuciones 

23



  

? El
 

Y deberes del Gerente General 34 ) Actuará de 

secretario en las sesiones de Junta General ¡b) 
  

l 

. | Suscribir conjuntamente con el Presidente Bjecutivo 
A 

“| los títulos de acción 3 Cc) los deberes y atri- 

  

  

  

  

  

si buciones determinados en” la ley y estos Estatutos 

o. TITULO QUINTO 23 DBL ¡VICE PRESIDENTE 3 ARTICULO DE 

al CIMO SBPTIMO +.- El Vice Presidente es quien reem 

yo gl plazará indistintamente en caso de ausencia tempor: 
  

falta o renuncia con. todas las atribuciones del 
  

  

subrogado al: Presidente Ejecutivo o al Gerente Ge 
  

(AAA A Á 

.) neral de la compañía pero con las limitaciones sé 

  

    

    

  

fíaladas en estos estatutos cuando subrogue tanto 12 
  

13 al Presidente Ejecutivo - como al Gerente General, 
  

    14 CAPITUIO CUARTO 3 DE LA FISCALIZACION 23 ARFICUIO 
    

  

is Í DECIMO OCTAVO > .- La Junta General de Acciohistas 

16 de la Compañía nombrará un Comisario Principal 

17 mo Suplente , los cuales durarán dos años en 

18 el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegi- 

19 1 dos indefinidamente +. += ARTICULO DECIMO NOVENO  .- 

20 | Los Comisarios tienen las atribuciones y deberes 

211 señalados en la Ley y en los presentes estatutos. 

» CAPITUIO QUINTO 3 DEL BALANCE GENERAL Y RESERVAS, 
2 e cm:   

2 ARTICULO VIGESIMO ,- El ejercicio económico de la 
  

compañía termina el treinta y uno de Diciembre de 
24 

25 cada año 3 El balance general__, el estado de. 

       
  

pérdidas y ganancias ', la propuesta de distribucid 26 

28 | gestión sotial-.y situación de la compañía serán 

*
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22 | 

  

1L06 E 
puestas a consideración de la Junta Genera co co 
  

  

  

    
  

rán estar a disposición de los accionistas de rrormacaa [Y 
  

informe previo del comisario . ARTICULO VIGESIMO PRIMEROS | 
  

Las utilidades lfquidas y percibidas se repartirán entre 
  

los accionistas en proporción al valor pagado 
    

de sus acciones y previo el reparto de las u- 
  

tilidades líquidas se deducirá un porcentaje no Mel 

nor al diez por ciento destinado a formar el  fon- 

  

do de reserva legal. También podrá formar reser 
  

  

vas especiales si así lo resolviere la Junta Gene 
  

ral +. CAPITULO SEXTO 3 DE IA DISOLUCIÓN Y  LIQUI- 
  

DACION ,- ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO .- La  compa- 

fía procederá a su disolución y liquidación en 
  

los casos previstos en la Ley o cuando así lo 
  

  

resolviere la Junta General convocada para este e- 

fecto + Para detídir la disolución y liquidación 
  

de la compañía se necesitará por lo menos una 
  

mayoría equivalente al sesenta. y cinco por ciento 

del capital pagado concurrente a la Junta General. 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCERO . - La disolución y liq 
  

datión se sujetará a las disposiciones pertinentes 

de la Ley +. CAPITULO SEPTIMO 2 - DE LA SUSCRIPCION - 

  

Y PAGO DEL CAPITAL +. - Los accionistas suscriben y 

paga 2 AnILa 0 e O e. siguiente—y--el A SOLO 

nista señor Francisco Burgos Chiriboga suscribe



treinta y tres acciones de cinco mil  sucres cada 
A an a o       

  

      
    

     

     

    

  

aúna y paga en numerario la suma de Cuarenta y. 

  

  

3: un mil doscientos Cincuenta  sucres ¿el accionis- 
: | z - a a e -=- - A e e o 

4 ta Luis Alberto Burgos Valverde      suscribe treinta 

y tres acciones de cinco mil sucres cada una y|( 
  

  

doscientos cincuenta sucres ¿ el accionista Maxio 
  

  

  

, 6 paga en numerario la Suma de Cuarenta you mil 
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8 suscribe treinta acciones de cinco 

9 mil sucres cada una y paga en  —humerario la suma 

10 de Treinta y siete mil quinientos _ sucres 3 la o 

1 ,) -  ¡eccionista señorita Marcelo SR es 13 

12 be dos acciones de cinco mil sucres Cada ua y 

13 paga en numerario la suma de dos mil quinientos 

14 sucres ; la accionista María del Carmen__ Burgos 

15 Valverde suscribe dos acciones de cinco mil sucres 

16 cada una y paga en numerario la 35una de dos mil quiniento 

. sucres. O sea que han suscrito los accionistas fundadores 
17 - A 

1 íntegramente el capital y han pagado el veinticin- 

19 co por ciento de cada acción . Estos valores han 
, sido pagados en _Mumerario , los que “con arreglo ] 

2 a la Ley de Compañías se han depositado: en una | 

22 Cuenta especial de Integración de Capital de FIMh- 

2 SA FIMAS MARINAS Sr A. y abierto a nombre de la 
a compañíla en una institución bancaria local_. El | 

as | saldo del capital , esto es , el. setenta — y cinco 

26. por ciento de cada acción : y deberá pagarse en 

27 un plazo de doce meses a contarse de la fecha 

28 | de inscripción de esta escritura en el Registro | 
  

  

|
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Mercantil . Certificado de Integración d “¿Ca pita 7 

P 
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> YO PTA, A 

que se adjunta como documento *habilitanig ¡¿-=: DM * 
de . A 

BRAMIENTOS IE' PRESILENTE EJECULIVO “Y IR AGERENE- 

Ñ 

deb por unanimidad nombrar para Presidente Ejebuti- 
  

vo al señor Francisco Burgos Chiriboga para un 

período de cinco años ¿y al señor Luis Alberto 
    

Burgos Valverde para Gerente General por un perío- 

do de: cinco años .- Usted señor Notario sírvase 

agregar lo de estilo e incorpore los documentos 
  

  

habilitantes para la validez y firmeza de la  pre- 
  

sente escritura de la que conferirá las correspom= 
    

dientes copias certificadas para los fines de a 

probación e inscripción y haga constar que cual-= 

quiera de los accionistas fundadores se halla au- 

torizado en forma individual, para solicitar la 

  

aprobación de esta escritura y Cumplir con los 

demás trámites hasta la inscripción de ella .- 
  

Firmado ) Abogado Augusto Pino Valverde +.- Registro 
  

número 3 Un mil quinientos ochenta y wo" .- 
  

Los cotorgantes ratifican en todas sus partes la 
  

- minuta inserta que queda elevada a escritura pú- 
  

blica para que surta sus efectos legales +. - DQ 

  

- CUMENTO HABILITANTIE 3 " PROTOCOLIZACION +. Señor 

Notario Primero del Cantón +.- José Zapatier Barri- 

ga y, Abogado de los Juzgados y Tribunales de la 

República ,a usted muy atentamente solicita .- 
  

20 Dígnese usted proceder a la Protocolización del Po 

A
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a l > poder general que se expresa en la forma Siguien 

9 

10 

11 

dispuesto en el Cg- der adjuwito.  , conforme a lo 

digo Notarial Hecho otforgueme las copias 
  

) hecesarias 
y———_——— 

Zapatier Barríga 

.” Es Justicia y 0tCo firmado ) José 

Abogado +.- Registro número 

cuarenta y siete _Sefñioor Cónsul .- quinientos 
  

A 
n
n
 

o 

Sírvase extender en el Registro de escrituras pú- 

blicas que está a su cargo una que contenga 

    

ciudada- Xl1 señor Mario Burgos Chiriboga 
    

be 

| Mo ecuatoriano 
H———

————
 

Miami 

berto Burgos Valverde 

y quien se halla en esta ciudad de 

confiere poder general al señor luis Al- 

domiciliado en Guayequil, 
  

12 4-- 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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24 

as 

26 

27 

28 | 

  

Ecuador para que éste , a mombre y en repre- 

sentación del poderdante” , intervenga en los sd= 

actos de guientes comer para que realice actos 
  

cio en general , compre o venda bienes ¿inmuebles 
  

constituya sobre aquellos que compre ua nombre del 

_ mandante cualquier gravamen , los dé en: arriendol, 
  

los administre para que Cobre los cénones res- 
  

-.. pectivos demande su pago desahucie a llos ín 
  

quilinos para que intervenga como socio en re 
  

presentación del poderdante , en la constitución de 

Compañías que asista a las ) Para Juntas Generales 

a nombre del mandante para que promueva Empre- 

sas para que las liquide para que abra cuentas 
  

  

corrientes sobre las mismas 3... 

  

bancarias_ y  gíre 

. para que contraiga deudas letras de cam 

  

blo y suscriba pagarés u otros documentos Ve cré= 

TREPA OIT 
A
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- 7 - L08 
y , sa que cobre y reciba” valoros 

A A A e a A 

    

oderdante__. para que demande 

1 PAra que combesto "dormidas , para 
po * xa 

: transija , desista de los recursos o imstentias »l Pu _ _ _ _ _— A AAAAÁA  _ _ _  ————————-  _ __— — 

En definitivo ec confidre este  podor  geteral gar: 
. j 

que ul señor Luio Z¿iberto Purgos-: Valverdo actle 
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Merida A Mea 

Poy e e oo e p ». e Rorbre y 21 mexrcmtsción del 

  

Mario Euvgos 
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Errar 1 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FÍsco 

   Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
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Apellidos: Paterno Materno Y 

COLaOS _Vae YVOEdE LG fa Deo 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-050 Y Ar IPORÍ Bapro AIM 
Domicilio: Ciudad Calle y N* 

GeraiaB O e) henzed, rita y Leo 0 
Motivo de la solicitud 
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Firma del pblicitante Fecha de presentación 
Y 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0.0.0cooooocoo.. 

   

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. . E 
, Y yA 

qe 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

AAA - PLUMA ASOCIADA 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

HUEdOS LIDEJE (geSA 
A Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

ñ 7 OEILLIO LIRA, Deap OL Jano 
Domicilio: Ciudad Calle y NO 

Oia óoz, Qubidaco det A Coste 4 A 506 
Motivo de la solicitud 

ha lacel 

Revisado! por 

  

OÍMÉl eno de 

SELLO DFS     

  

¡DR GY er SE Conrz:s 

   

   

Pa Ge 7 ape 
DA NAAA EL ASÍ a Y de EULER de 108 
Firma del solicitante () Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
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Banco Industrial y Comezcial 

Guayaguil- Leouadot , 

t 

CERTIFICAMOS: Quen este Banco se encuentra depositada en una 

Cuenta de Integración de Capital para la Compañía "FIMASA" FIN 

CAS MARINAS S.A., la cantidad de ciento veinticinco mil sucres, 

correspondiente al aporte de los siguientes Socios, Señores: - 

Prancisco Burgos Chiriboga, que ha pagado cuarenta y un mil dos 

«ecientos cincuenta sucres; Luis Burgos Valverde, que ha pagado - 

Harenta y un mil doscientos cincuenta sucres; Mario Burgos Chi 

riboga, que ha pagado treinta y sieto mil quinientos suecres; y 

las señoritas Marcela Burgos Valverde, que ha pagado dos mil - 

quinientos sucres:y María del Carmen Burgos Valverde, que ha - 

pagado dos mil quinientos SUOTesS. nooo a 
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BANPO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
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HA 

  

  

  

     

     
     
  

    
  

      

     

      

  

! 
5 4 ¡ 

poa 
, y > A 

A . 1 

: 5. 

"o. , . A ad de 

: | o 2 O í 
8 NN a , Or 7SDY Oe . 

-. Zar 2 Bn A a en a 

9 a o o N 

  

0] DOY Fis Que en esta fecha ho 'touado Nota al nargen de la 
  

        

watris de la escritura pública del díecistate de Dictem 
  

- bre de m41 novecientos ochenta y dos, de la Resoluctón 

  

  

    

| | 
| 

| 

  
  

! 18 Aten de Marzo de mtl sorectoó 

    

  

  

  

      
  

CERTITFICOM qu 0 ut dba y 0 olas de de    

bs
 

   



1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

25 

26 

3.456, nímero [582/4e1 Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anota 

da bajo el número 3.837 del Repertorio .- Guayaquil, Marzo veínte y ne 
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zo de mil novecientos ochenta y tres, por el señor Intendente de Compa 
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CION de la Compañía ' FIMASA FINCAS MARINAS S.kñ.”, de fojas 3.432 a  - 
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AB. HECTOR M ACIVAR ANDRADE 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el comproban_ 

te de Afiliación a la Cámara de Industrías .- Guayaquíl, Marzo veinte f 

uno de mil novecientos ochenta y tres .- El Registrador Moftantíl 4 
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AB_AMECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil de Cantón Cuayaqui' | 

CERTIFICO: con fecha de ho; archivada una ía au- * 

  

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre_ 

to 733, dictado el señor Presidente de la ca el 22 de Agosto 

 


